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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR, por única vez, al vehículo dominio JRR-784, Marca

Mercedes Benz, Modelo 167-0. 500 M, tipo ómnibus, propiedad del señor Whang

Shyh Chie, DNI N.° 36.889.720, de la antigüedad máxima para ser habilitado por

primera vez, establecida en el primer párrafo del artículo 4° de la Ordenanza Municipal
N.° 5251.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 1 2 8
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 06/12/2022 
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"2022 - 400 Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 7 D 1C 7O27

VISTO el expediente electrónico E-11841-2022 del registro de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda jornada del día

06/12/2022 correspondiente a la sexta sesión ordinaria de fecha 30/11/2022, por medio de la

cual se exceptúa por única vez, de la antigüedad máxima para ser habilitado por primera

vez, establecida en el primer párrafo del artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 5251, al

vehículo dominio JRR-784 propiedad del señor Whang Shyh Chie, D.N.I. N° 36.889.720.

Que la Secretaría de Gobierno se expidió oportunamente, entendiendo viable la

promulgación del proyecto de norma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA	 Jv
6 2 d

ARTíCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 sartionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la segunda jornada del día 06/12/2022

correspondiente a la sexta sesión ordinaria de fecha 30/11/2022, por medio de la cual se

exceptúa por única vez, de la antigüedad máxima para ser habilitado por primera vez,

establecida en el primer párrafo del artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 5251, al

vehículo dominio JRR-784 propiedad del señor Whang Shyh Chie, D.N.I. N° 36.889.720.

Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comu car. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, arc Oar.
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